
 
 

 

LEY Nº 1185  (Original Nº 3609) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA)  

Abriendo un crédito suplementario al P.E. para pago de créditos de ejercicios vencidos 
 

       El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY  

 

Artículo 1º.- Abrese un crédito suplementario al Poder Ejecutivo, por la suma de cuatro mil 

trescientos setenta y cuatro pesos con 10/000 moneda nacional, con destino al pago de cuentas de 

ejercicios vencidos, cuyo detalle es el siguiente: 

Celestino de los Ríos, fact. Pastaje Policía de la Capital, 1919    $      206.70 

Celestino de los Ríos, fact. Pastaje Policía de la Capital, 1920    $      218.20 

Celestino de los Ríos, fact. Pastaje Policía de la Capital, 1921    $      195.60 

Félix Cardozo, sueldo comis. Santa Victoria, 8 Ag.  

al 30 setiembre de 1922        $      677.33  

Moisés Lozano, comis. de recaud. en La Poma, 1922                        $     139 

Genaro Solá,  comis. de recaud. en Palomitas, 1922                           $    198.69 

Julio Cermesoni Fact. Reparación Depto. Central de  

Policía y dependencias, 1922 y 1923                                                  $     1.735 

Pío Cesar Figueroa, Com. Venta libretas R. Civil, 1923                    $        44 

Francisco Rey, comis. de recaud. en Metán, 1923                              $     298.13 

Domingo F. Cornejo, clasificación patente Rosario de 

la Frontera, 1921 y 1923                                                                  $          60.80 

Arturo R. Cortez, comis. de recaud. de Río Piedra, 1923                   $       72.65 

 Total                            $  4.374.10   

 

Art. 2º.- Este gasto se atenderá de Rentas Generales con imputación a la presente Ley. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, a doce  días del mes de Agosto de  mil 

novecientos veintiséis. 

 

C. VELARDE - L. C. Arana-  Adolfo Aráoz – José M. Solá (hijo) 

 

 Salta, Agosto 16  de 1926. 

 

Ministerio de Hacienda 

  

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el  Registro 

Oficial y archívese.  

 

CORBALÁN – A. B. Rovaletti 
 

 


